
El Guabo, 30 ás Mayo del 2 016 

Señor Ingeniero 
FRANKLIN DANILO PALACIOS MÁRQUEZ 
Ciudad.- 

Estimado señor: 

Por medio de la presente comunicación le hago saber que la Junta General 
Extraordinaria y Vrversa de Socios de AGRO COMERCIO PALACIOS MARQUEZ 
PALMAR C. LTDA/ cejébrada el día 30 de Mayo del año dos mil dieciséis, resolvió 
por unanimidad designarle a usted para que desempeñe/ las funciones de 
GERENTE GENERAL la Compañía por el periodo de DOS añosí tal como consta de 
los Estatutos de la Compañía. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación 
legal judicial y extrajudicial de la Compara de conformidad con lo dispuesto en 
el literal a) del articulo Vigésimo Sexto de su Estatuto Social. 

Sus atribuciones constan determinadas en las Escritura Pública de la Compañía 
AGRO COMERCIO PALACIOS MARQUEZ PALMAR C. LTDA., que se constituyó 
mediante escritura pública en ta Notaria Pública Segunda del cantón Machala, 
Doctor JOSE JAVIER CABRERA ROMAN, el dieciocho de Marzo de mil noyecientos 
noventa y seis, inscrita en el Registro Mercantil con el número cinco ( 5 ), y 
anotada en el Libro Repertorio bajo el número doscientos treinta ( 230 ), de 
fecha nueve de abril de mil novecientos noventa y seis. - 

De usted atentamente, 

  

Dir: Av. Machala, cdla. Los Laureles



  

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL CANTON El GUABO 

9 de Mayo e/. Gran Colombia y Sucre 

  
  

Repertorio: 2016-1046 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN EL GUABO, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Ocho de Agosto de Dos Mil Dieciseis queda inscrito el acto 

o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL en las fojas 882 a 

887 con el número 145 celebrado entre: ([COMPAÑIA AGRO COMERCIO PALACIOS 

MARQUEZ PALMAR C. LTDA, en calidad de REPRESENTADA]); en la calidad de 

ARQUEZ FRANKLIN DANILO con el Representante(s) Legal (es):      

      

   

   

Ap. Julio A 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

Y MERCANTIL DEL CANTÓN


